
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 

Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

reprogramar para el próximo viernes TREINTA (30) de OCTUBRE de 2020, a la 

hora de las 8:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DE LITIGIO, y la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convocó inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónica a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00491-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

programar para el próximo viernes TRECE (13) de NOVIEMBRE de 2020, a la hora 

de las 08:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE 

LITIGIO; y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónica a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00231-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

programar para el próximo viernes TRECE (13) de NOVIEMBRE de 2020, a la hora 

de las 08:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE 

LITIGIO; y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónica a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00232-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
Atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da 

continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se dispone 

programar para el próximo viernes TRECE (13) de NOVIEMBRE de 2020, a la hora 

de las 08:30 A.M., la práctica de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DE 

LITIGIO; y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

El presente señalamiento se hace con las advertencias conforme se indicó en el 

auto que convoco inicialmente para las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T 

y S.S. 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

él se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen funciones 

públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo conforme al Acuerdo                             

No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 emitidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da continuidad a  

las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se 

encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los 

procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónica a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00234-00 Ord.1ª  

JUEZA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
Se decide a cerca de la procedibilidad y conducencia de las pruebas peticionadas por las 

partes, relacionadas con las excepciones propuestas por el CURADOR AD LITEM de la 

demandada LETINGEL S.A.S, dentro del prsente proceso Ejecutivo de primera instancia 

adelantado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, a saber:  

 
PRUEBAS PETICIONADAS POR LA DEMANDADA EXCEPCIONANTE:  

 
- Documentales: Téngase como tal y valórese en su oportunidad la documentación 

aportada con la demanda.  

 
La parte demandante no solicitó la práctica de pruebas.  

 
Ahora con el fin de decidir las excepciones propuestas dentro del presente EJECUTIVO, el 

Juzgado, obrando de conformidad con el principio de oralidad y de publicidad que rige en 

esta clase de procesos, dispone fijar para el próximo viernes SEIS (06) de NOVIEMBRE de 

2020, a la hora de las 08:30 A.M., para que tenga lugar la respectiva diligencia de 

AUDIENCIA pública dentro de la cual se proferirá la decisión que corresponda.  

 
Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, la cual 

fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la Protección Social 

mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 

Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante él se adoptaron medidas de 

urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades y los particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-11567 

de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del cual se da 

continuidad a  las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales 

se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente 

informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, 

razón por la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte procesal a la 

respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de 

correo electrónica el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Rad. 41.001.31.05.003.2018-00589-00 Ord.1ª  

JUEZA 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 
 

 

                      
              Por ser procedente lo peticionado por el apoderado ejecutante, se 

ordena pagar a favor del abogado Daniel Eduardo Gutierrez López, con 

facultad para recibir, la suma de $59.000.000,  valor que se abona al total  

del crédito y costas liquidado y aprobado en este asunto. 

 

  Con tal fin, se dispone la entrega de la totalidad de títulos 

judiciales que se encuentran consignados a favor del proceso por valor total 

de $ 59.000.000 al mencionado abogado. 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

 

                   Notifíquese, 

 

 
 

 
 

Jueza 

 
 

  

Rad. 2014-00180 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

 

  

            A través de memorial visto a folios 85 a 89, las partes intervinientes, solicitan 

al juzgado la terminación del presente proceso por Transacción. 

 

        Ahora, como el documento mencionado contentivo de la Transacción es 

auténtico y proviene de las partes involucradas con facultad para disponer del derecho 

y, por darse los presupuestos del Art. 312 del C.G.P., aplicable por analogía al caso 

en discusión, deberá entonces acceder a lo peticionado, y declarar la terminación del 

proceso por ser la voluntad expresa de las partes y en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. APROBAR el escrito de Transacción de fecha 23 de 

junio de 2020, suscrito por las partes en el proceso ordinario de primera instancia 

promovido por Miguel Humberto Barragán Chicue, Vs. Jesús Antonio Vega 

Silva,  con la advertencia de que el mismo hace tránsito a cosa juzgada y presta 

mérito ejecutivo.  

    2. Ordenar la terminación del presente proceso ordinario 

laboral de primera instancia por Transacción. 

 

                           Una vez en firme este auto y cumplido lo anterior, 

archívese de manera definitiva el expediente previa desanotación en los Libros 

Radicadores. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 2019-00428 

 

 
 

 
 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 
 

   
       Se reconoce personería para actuar en nombre y representación 

de la entidad demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al abogado Juan David Palacio Gonzalez, 

con T.P. 320.663 del C.S de la J., en los términos y para los fines del poder 

otorgado a folio 256 a 257. 

 

        Ahora, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 301 del C.G.P.,  la 

notificación del auto que admitió la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia de fecha 12/06/2019,  se entenderá surtida a la 

demandada por conducta concluyente el día en que se realice por Estado 

la notificación del presente proveído.  

    

                Por Secretaría déjense correr los términos del Art. 91 C.G.P. y 

demás de ley. 

 

                       Notifíquese, 

 
 

 
 

Jueza 

 
 

 
Rad. 2019-00269 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

 

            

 Se deniega la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el apoderado 

demandante, teniendo en cuenta que ya fueron decretadas en auto del 

30/03/2017 con oficio circular 0845. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 2015-00141 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 
 

 

              Se reconoce personería al Defensor Público, abogado Ismael 

Andres Perdomo Moncaleano, identificado con la CC No.7.708.775 

y T.P. 158.024 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial del 

demandante Luis Alberto Cruz Vargas, en los términos y para los fines 

del memorial poder aportado a folio 45. 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 
 

Jueza 
 

 
 

 
Rad. 2018-00050 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 
 
   

       Se reconoce personería para actuar en nombre y representación 

de la entidad demandada CLINICA MEDILASER S.A., al abogado Diego 

Andres Monje Gasca, con T.P. 109.194 del C.S de la J., en los términos y 

para los fines del poder otorgado a folio 54. 

 

        Ahora, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 301 del C.G.P.,  la 

notificación del auto que admitió la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia de fecha 12/06/2019,  se entenderá surtida a la 

demandada por conducta concluyente el día en que se realice por Estado 

la notificación del presente proveído.  

    

                Por Secretaría déjense correr los términos del Art. 91 C.G.P. y 

demás de ley. 

 

                           Notifíquese, 

 

 
 

 
 

Jueza 

 
 

 
 
Rad. 2019-00390 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

 

 RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

 

 Teniendo en cuenta la falta de impulso procesal de la 

parte demandante a pesar de los requerimientos efectuados,  el 

juzgado acatando lo preceptuado en el Art. 48 del C.P. del T y la SS y 

en ejercicio de la facultad establecida en el Art. 25 de la Ley 1285 de 

2009, ordena el archivo de las presentes diligencias.  

 

    Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

 

Rad. 2010-00790 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

  
      Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte.  
  

  
      De conformidad con lo dispuesto, acátese lo resuelto por la Sala 

Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en providencia de fecha 30 de agosto de 2013, mediante la cual confirmó la 
sentencia proferida por este juzgado el 31 de julio de 2012, y condenó en costas 
a la parte demandante.  
  
  

Notifíquese y Cúmplase.  
  
     
  
  

   
Jueza  

  
  
  
  
  
  
  
Rad. 41.001.31.05.003.2011.01137.00  
  
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 
 

                     Reunidos como se encuentran los presupuestos del Art. 447 del C.G.P.,  y 

atendiendo la solicitud presentada, se ordena pagar a favor de la apoderada ejecutante 

GIGLY CORAZON RODRIGUEZ RODRIGUEZ,   con facultad para rcibir, la suma de 

$1.000.000, valor que corresponde al saldo por el crédito y las costas liquidadas y 

aprobadas en este asunto. 

 

  Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 439050001008494 

por valor de $1.000.000 a la apoderada en mención. 

 

                      Expídase la correspondiente orden de pago. 

 

          Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por pago total 

de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas y la devolución de los dineros sobrantes, si existieren, a favor 

del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 
                      Cumplido lo anterior archívese el expediente previa desanotación en el 

sistema de registro. 

    
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 

Rad. 2017-00128 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

  

                                       

             Atendiendo la solicitud de requerimiento realizada por el apoderado 

ejecutante y, teniendo en cuenta que la entidad bancaria Banco de 

Occidente han manifestado que se ha procedido a la congelación de los 

dineros objeto de medida cautelar, los que se pondrán a disposición del 

proceso de acuerdo a lo normado en el Art. 594 del C.G. del P., se dispone 

entonces, requerir a la Gestor Embargos-UCC Vicepresidencia de 

Mercadeo Personas, señor Johan Fernando rodriguez,  folio 153, para 

que a la brevedad posible proceda a colocar de manera inmediata a orden del 

presente proceso el valor de la medida cautelar ordenada en oficio circular 

252 del 21/02/2020, teniendo en cuenta que se reclama una obligación de 

carácter pensional,  el proceso se encuentra terminado procesalmente y a la 

espera de pagar los dineros ordenados, so pena de incurrir en causales de 

sanción determinadas en el Art. 44 numeral 3 del C.G.P.  De igual manera, se 

comunica que la medida de embargo se modificó, limitando a la suma de 

$4.499.488. 

 

Líbrese el oficio respectivo.  

 

     Notifíquese, 

 

 

 

 

 

            

            Juez 

 

 

Rad. 2016-00568 

 



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
 
 

           Obrando en causa propia, el abogado CARLOS MARIO 
DAVILA SUAREZ, impetró demanda ejecutiva laboral de ÚNICA INSTANCIA en 
contra de MARIA CAMILA VARGAS ROJAS, para el recaudo de la suma 
correspondiente a los honorarios por prestación de servicios profesionales 
suministrados a ésta última, junto con los intereses moratorios. 
 
    Fueron aportados como fundamento de la acción 
ejecutiva, copia del respectivo contrato de prestación de servicios profesionales de 
fecha 11 de julio de 2016, suscrito entre las partes; copia del fallo de primera 
instancia emitidos el 17 de julio de 2019 por el Juzgo Segundo Promiscuo de Pitalito, 
Huila, con constancia de su firmeza en la misma audiencia, a través de los cuales 
se evidencia la existencia de una obligación dineraria a favor de la parte 
demandante. 
 
    Ahora, como se observa que de los documentos 
aportados como base de recaudo surge a cargo de la demandada una obligación 
clara, expresa y exigible, reuniéndose así los presupuestos de los Arts. 100 del C. 
P. Laboral y 422 del C. General del Proceso, y subsanada como se encuentra la 
demanda, el Juzgado, 
 
                R E S U E L V E: 

 
    Primero: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA de 
UNICA INSTANCIA y, en consecuencia, ORDENAR a la demandada MARIA 
CAMILA VARGAS ROJAS, que dentro del término de diez (10) días contados a 
partir del hábil siguiente a la notificación de esta providencia, PAGUE al demandante 
CARLOS MARIO DAVILA SUAREZ, las siguientes sumas, a saber:  

 
   a). Por la suma de $3.000.000., por concepto de 
honorarios por Prestación de Servicios Profesionales, junto con los intereses 
moratorios a la tasa legal del 6% anual, desde el día 17 de julio de 2019, en que la 
anterior cantidad se hizo exigible y hasta cuando se dé solución de pago. 

 
    d) En forma oportuna se decidirá sobre las costas y 
agencias en derecho en razón del presente ejecutivo. 
 
    Segundo: La notificación de esta providencia se hará de 
manera personal a la parte demandada. (Art. 41 C.P. del T. y la S.S.) o, en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
                                           De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., 
inciso tercero del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a 
la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
    Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

      Jueza 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020-00237-00-  Ejc. 1a 
F/sao. 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

   
 

  ASUNTO 
 
Procede el juzgado a decidir lo relacionado con el recurso de reposición impetrado 
por el apoderado judicial del demandante HENRY BRIÑEZ CHALA frente al auto de 
fecha 25 de septiembre de 2020, mediante el cual fue rechazada la demanda 
Ordinaria Laboral propuesta en contra de COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO “PREINTERMOTOR” y COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA 
Y CAQUETA LIMITADA “COOMOTOR”. 
 
Manifiesta el recurrente que, a la fecha de redactar su escrito, las entidades 
demandadas no han acusado recibo de las correspondencias, situación que no 
podría trasladarse al demandante como carga procesal so pena de violentar su 
derecho al acceso a la justicia.  
 
Que, al presentarse la demanda por correo electrónico, se remitió simultáneamente 
en copia a las entidades demandadas, así como del de la subsanación de la misma, 
aclarando, que los correos electrónicos de los demandados son los que registran 
en los certificados de existencia y representación legal allegados al proceso. 
 
Que, en cuanto a los testigos, en cumplimiento de la normativa Decreto 806 de 
2020, indicó los correos electrónicos de los mismos, sin que existan más exigencias 
procesales. 
 
Con fundamento en lo anterior, señala que en gala de salvaguardar los derechos al 
acceso a la administración de justicia y del disminuido físico y al no establecerse 
ciertas y enlistadas como requisitos de forma para la admisibilidad de la demanda, 
solicita revocar la providencia del 25 de septiembre de 2020, y admitir la demanda 
en referencia, 
 
En subsidio, interpuso el recurso de apelación. 
 
Frente al caso observa el juzgado, que en los términos del artículo 6º., inciso 4º., 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de 
inadmisión fechado 20 de agosto de 2020, la parte demandante allegó prueba del 
envío de copia de la demanda y sus anexos por correo electrónico a las empresas 
demandadas, sin que haya podido acreditar confirmación del recibo de la 
mencionada correspondencia como lo sostiene en su escrito de reposición. 
 
En lo concerniente al canal digital donde puedan ser notificados los testigos, se tiene 
que dicha información fue suministrada por el demandante en su escrito de 
subsanación de demanda, en donde, además, se registran los números de teléfono 
celular de cada uno de los convocados, cumpliendo así literalmente con lo 
consagrado en el art.6º., inciso 1º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
En tales condiciones, habiendo expresado el recurrente la imposibilidad de acreditar 
la confirmación del recibo de la correspondencia enviada por correo electrónico a 
las cooperativas demandadas quienes no han hecho acuse en tal sentido, y siendo 
que al haberse suministrado la dirección del correo electrónico de cada uno de los 
testigos convocados, se ha cumplido de manera objetiva con la normativa en cita, 
considera el juzgado, que en prevalencia del derecho sustancial sobre las 
formalidades y, con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, se 
deberá acceder a la solicitud de reposición impetrada por la parte demandante, 
revocando el auto de fecha  25 de septiembre de 2020, mediante el cual fue 
rechazada la demanda y, en consecuencia, se entrará a decidir sobre la admisión 
de la demanda. 
 



Ante la prosperidad de la reposición planteada, se abstendrá el juzgado de decidir 
acerca del recurso subsidiario de apelación. 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se puede 
establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley 
 y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 
PRIMERO: ACCEDER a la anterior solicitud de reposición impetrada por la parte 
demandante y en consecuencia, revocar el auto de fecha 25 de septiembre de 2020, 
conforme a la motivación que antecede. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por HENRY BRIÑEZ SALAS en contra de 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “PREINTERMOTOR” y 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA 
“COOMOTOR”, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero del 
Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a las demandadas, 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Oscar William Almonacid, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00178.00. 
F/sao. 

 



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
 

 
 

 
 De manera previa a decidir acerca del trámite que legalmente corresponda, 
se insta a la parte demandante para que, dentro del término de ejecutoria del 
presente proveído, integre en un solo documento la totalidad de la demanda 
debidamente corregida, tal como se le advirtió en auto del 2 de octubre del corriente 
año. 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00238.00 
F/sao. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

     
ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES,  DEPARTAMENTO DEL HUILA-  SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL HUILA  y MUNICIPIO DE COLOMBIA, HUILA, que ha correspondido 
por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 
del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios del mes de febrero de 2020, se puede establecer que la misma, subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
COLOMBIA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de 
que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 



 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00242.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
                  Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CARLOS ALBERTO ALARCON REYES en 
contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., que 
correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de salarios, prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se 
puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 
de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CARLOS ALBERTO ALARCON 
REYES en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A, 
cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 
de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 



QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés Felipe Celis Avilez, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

 
Jueza. 
 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00230.00. 
F/sao. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 

     
ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES,  DEPARTAMENTO DEL HUILA-  SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL HUILA  y MUNICIPIO DE ACEVEDO, HUILA, que ha correspondido 
por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 
del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios del mes de febrero de 2020, se puede establecer que la misma, subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
ACEVEDO, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 



CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00240.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por BEATRIZ HURTADO CABRERA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, que correspondió por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por BEATRIZ HURTADO CABRERA en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

 



SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada María Paula Escarraga 
Grijalba, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00227.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
     

ASUNTO 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-
ADRES,  DEPARTAMENTO DEL HUILA-  SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL HUILA  y MUNICIPIO DE LA ARGENTINA, HUILA, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la parte 
demandante, se declare, a cargo de la parte demandada, la existencia de una deuda 
y la condena al reconocimiento y pago de la misma, producto de las facturas  por 
concepto de administración de recursos del régimen subsidiado por esfuerzos 
propios del mes de febrero de 2020, se puede establecer que la misma, subsanada 
como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de las empresas 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE LA 
ARGENTINA, HUILA, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de 
que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 



del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis Fernando Castro 
Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00241.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida a través 
de apoderado judicial por JOSE SEBASTIAN SAAVEDRA CARDOSO en contra de FARITH 
MOTTA RUBIANO, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 
de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los requisitos 
que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que procede la 
acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos 
que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 
momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 
deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 
subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se puede establecer que la 
misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 

     
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por JOSE SEBASTIAN SAAVEDRA CARDOSO 
en contra de FARITH MOTTA RUBIANO, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 
oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, en la 
forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de conformidad 
con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término de diez (10) días 
hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 
712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en su 
poder concretamente la documental a la que se refiere la parte demandante en su escrito 
de demanda, bajo la denominación de “Documentos que se encuentran en poder del 
demandado y que deberán aportarse con la contestación de la demanda”, del acápite de 
pruebas. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero del Decreto 
806 de 2020, la notificación personal de este proveído al demandado, se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 

Jueza. 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00231.00.F/sao. 

 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

   
  ASUNTO 

 
 
Procede el juzgado a decidir lo relacionado con el recurso de reposición impetrado 
por el apoderado judicial de la demandante ALEXANDDRA MARTINEZ ZABALA 
frente al auto de fecha 2 de octubre de 2020, mediante el cual fue rechazada la 
demanda Ordinaria Laboral propuesta en contra de SOCIEDAD COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE SOLUCIONES CREATIVAS SAS. 
 
Solicita el recurrente se reponga el auto de fecha 2 de octubre del corriente año, 
mediante el cual fue rechazada la demanda en mención, y en su lugar, sea admitida, 
tras precisar haber subsanado el citado libelo dentro del término legal vía correo 
electrónico tal como se dispusiera en proveído del 18 de septiembre de 2020, 
adjuntando como prueba de ello copia del mencionado escrito y sus anexos. 
 
Frente al caso observa el juzgado, que, en efecto, como lo afirma la parte 
demandante, obra dentro del expediente prueba de que la misma presentara en 
oportunidad, por correo electrónico, escrito de subsanación de la demanda, por lo 
que carece de fundamento fáctico la decisión de rechazo tomada a través de auto 
calendado 2 de octubre en curso, en donde se invocó de manera equivocada el 
silencio del demandante. 
  
En tales condiciones y, sin necesidad de alguna otra consideración, se procederá 
entonces, a acceder a la solicitud de reposición impetrada por la parte demandante 
dejando sin efecto procesal el auto atacado, y en consecuencia, a decidir sobre la 
admisión de la demanda, lo que se realiza de la siguiente manera: 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se puede 
establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos de ley 
y, por tanto, el juzgado,  
  

     
 
PRIMERO: ACCEDER a la anterior solicitud de reposición impetrada por la parte 
demandante y en consecuencia, dejar sin efecto procesal el auto de fecha 2 de 
octubre de 2020, conforme a la motivación que antecede. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por ALEXANDRA MARTINEZ ZABALA en 
contra de COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SOLUCIONES CREATIVAS S.A.S., 
cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 
de 2007.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 

 



abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero del 
Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la demandada, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado César Augusto Plazas 
Herrera, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
 

Jueza. 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00222.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 
 

ASUNTO: 
 
 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por VICENTE LLANOS LLANOS en contra de 
MUNICIPIO DE NEIVA, la cual ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejusdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.-La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de la destinataria. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por VICENTE LLANOS 
LLANOS en contra de MUNICIPIO DE NEIVA, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
 
.  



    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Tulia 
Solhey Ramírez Aldana, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 
memorial-poder conferido. 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00312.00 F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por ERNESTO YARA GOMEZ en contra de MI IPS 
HUILA, que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- El poder es insuficiente: No determina al menos de manera breve las 
pretensiones o asuntos que deben corresponder con lo reclamado en la demanda. 
(art. 74 del C. G. del proceso).  
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificados tanto, 
el demandante Ernesto Yara Gómez, como la demandada MI IPS HUILA, 
información de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta 
manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
3.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de la destinataria. 
 
4.- No se acreditó la existencia y representación legal de la parte demandada. 
 
5.- Debe aclarar el motivo por el cual, a pesar de que el poder se encuentra conferido 
para demandar a la CORPORACION MI IPS HUILA, la demanda fue propuesta en 
contra de MI IPS HUILA. 
 
6.- En el acápite de PRUEBAS, se hace mención a COLPENSIONES, como parte 
demandada, lo cual deberá ser aclarado o corregido. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por ERNESTO YARA 
GOMEZ en contra de MI IPS HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Ricardo 
Andrés Ruiz Vallejo, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines de manera precaria conferidos en el respectivo 
memorial-poder. 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00307.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por MARTHA PATRICIA RAMIREZ SUAREZ en 
contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el texto de la demanda se omitió el acápite de pretensiones, conforme al 
numeral 6, artículo 25 del CPTSS. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificada la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, información de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida, 
incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
3.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
 
 
 

 



R E S U E L V E: 
 
 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por MARTHA PATRICIA 
RAMIREZ SUAREZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Harol 
Ivanov Rodríguez Muñoz, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido. 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00316.00 
F/sao. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiuno de octubre de dos mil veinte. 
 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por JAIME RAMIREZ BUSTOS en contra de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, que ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En la demanda no se registró el canal digital-personal donde pueda ser notificada 
el demandante JAIME RAMIREZ BUSTOS, información de la cual deberá indicarse 
cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 
1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las destinatarias. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JAIME RAMIREZ 
BUSTOS en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 



 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos 
Alberto Polanía Penagos, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido. 
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00295.00 
F/sao. 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


